
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de febrero de 2022. A 

despacho del señor Juez informándole que el IGAC y la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS mediante están dando respuesta al requerimiento 

efectuado por el Juzgado.  Para proveer. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario. 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARÍA STELLA GRAJALES RAMÍREZ 
Demandado:  ANTONIO MARÍA OSORIO DOMÍNGUEZ  
Radicado: 2019-00522 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se ordena poner 

en conocimiento de la parte demandante, el oficio proveniente de la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS y el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI, para los fines que estime pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

WSM 
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